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San Pablo,

V¡sto, el MEMORANOO No 620-2023-GR-CAJ/DRE/UGEL-SP/D-FQN. de fecha 20 de

setiembre del 2023'. OFl. N' l6 -2023-GR-CAJ/DRE/UGEL-SP/OPDI-NCD, de fecha Z0 de

sét¡o¡nbre del 20?3 y demás ciocurnentos que se adjuntan con un total de 03 folios:

COI.¡SIDERANDO:

Que, es función de la Unidad de Gestión Educat¡va Local San Pablo, como Órgano

Desconcentrado del M¡nisterio de Educación y Descentralizado del Gob¡erno Regional de

Cajamarca con autonomia ádministrativa y financ¡era, realizar actos adm¡n¡strat¡vos del ámbito

jur¡sdiccional de su competenc¡a

Que, es politica de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, garantizar el normal

desarrol¡o de las actividades eduactivas en el Programa Presupuestal de Educac¡ón Bás¡ca

Regular, con enfoque por resultados.

Que, con Resoluc¡ón V¡ceministerial f.l'0126-2023-MINEDU de fecha 29 de agosto 2023,

se deroga la Resolución Viceminister¡al N' 107-2021-M¡NEOU que aprueba el documento

normativo denom¡nado "D¡spos¡ciones que regulan las situaciones adm¡n¡strativas y otros aspectos

laborales del auxil¡ar de educación" y se aprueba la Norma Técnica denom¡nada "D¡sposiciones

que regulan Ios proced¡mientos de las s¡tuaciones adm¡n¡strat¡vas y otros aspectos laborales del

auxil¡ar de educación, en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma ¡/ag¡sterial"

Que, mediante la Resolución Viceminister¡al citada en el párrafo anterior en su numeral

7.1.2 sobre la Conformación del comitéde reasignación en slr ¡¡teral aseñalaque: "E/proceso de

reasignación para las causales por interés personal y por un¡dad fam¡l¡ar, está a cargo del comité

de reasignac¡ón de la DRE/UGEL, el cual se conforma de la sigu¡ente manera: M¡embros T¡tulares:

- Un (01) representante des¡gnado por el t¡tular de la entidad, quien lo pres¡de. - Jefe o d¡rector

del área de gest¡ón instituc¡onal. - Un (01) representante de los auxiliares de educac¡ón nombrados

de la organ¡zac¡ón s¡nd¡cal del ámbito de la DRENGEL, cox mayor número de afil¡ados. Miembros

alternos: - Jefe o director del área de gest¡ón adtn¡n¡strat¡va. - Un (01) especia/lsta o técnico del

áraa de personal. - Un (01) representante de los aux¡liares de educac¡ón nombrados de la

organización s¡nd¡cal del ámb¡to de la DRE/UGEL, con tnayor número de afiliados. La acred¡tac¡ón

del repr$entante titular y alterno de la organizac¡ón sind¡cal, se realha ante la DRE o t)GEL seEún

correspon(la, durante et mes Ce julio, para lo ciJal, la organizac¡ón s¡nd¡cat debe contar con su

ROSSP y,genle. No pueden ser m¡embros del com¡lé de rees¡gnac¡ón, /os sery/dores gus se

e ncuentre n inh abil ¡tados ( adm ¡n ¡strat iva y/o iud¡c¡altnente) para ejercer la func¡ón públ¡ca o oue
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estén cumpliendo sanc¡ón adm¡n¡strat¡va, n¡ los que se encuentren en uao de vacaciones o de

licenc¡a, ní los que van a postular al proceso de reas¡gnac¡ón, n¡ los que se encuentren en

¡nvestigación en proceso admin¡strat¡vo discipl¡nar¡o".

Que, mediante OFl. N" 16 -2023-GR-CAJ/DRE/UGEL-SP/OPDI-NCD. de fecha 20 de

setiembre del 2023, se hace llegar el Acta de Conformac¡ón del Com¡té de Reasignac¡ón de

Aux¡liares 2023 para su reconoc¡miento mediante Acto Resolut¡vo.

Oue med¡ante, Acta de Conformación del Comité de Reas¡gnación de Aux¡l¡ares 2023, de

fecha 19 de septiembre del 2023 se procedió a des¡gnar el Comité de Reasignación de Auxiliares

para el año 2023 ae n UGEL-San Pabto.

Que. med¡ante lvlEl\4ORANDO No 620-2023-GR-CAJ/DRE/UGEL-SP/D-FQN. de fecha 20

de setiembre del 2023, el Despacho Directoral Autoriza Proyectar la Resolución de Conformac¡ón

del Com¡té de Reasignac¡ón de Auxiliares 2023 cuyos integrantes son los que se encuentran en el

cuadro siguiente.

M¡embros t¡tulares
Apellidos y Nombres Cargo de función Cargo del

Comité
DNI

1 ANGULO CABANILLAS Ever Rolando Jefe de Personal Presidente 28061920
2 cABRERn olnz, ¡telidiano Jefe de Gest¡ón lnstitucional lntegrante 28062921
3 CHAVARRI SERRANO. Aliredo Representante Sindical lnteqrante 28062411
M¡embros Alternos
4 RUIZ RUIZ, Amilcar Emilio Administrador lnteqrante 44091976
5 QUISPE GUEVARA, Harry Johnatan Jefe de Remuneraciones lntegrante 42877832
6 ESPtNOZA vASOUEz sandra Yolana Representante de auxil¡ares Intreorante 44878913

Oe conformidad con lo establecido en el TUO de la Ley 27444 "Ley de Proced¡miento

Administrat¡vo General"- aprobado con D.S No 004-2019-JUS; Decreto Supremo N"013-2021-

MINEDU| Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fiscal 2023,

Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de las Direcciones Regionales de Educación y de las

Un¡dades de Gestión Educativa Local aprobado mediante D.S. N0 015-2002-E0, Resolución

Vicem¡nisterial N" 01 26-2023-lvllNEDU.

lnríCuLO PRIMERO. - APROBAR, la conformación del Comité de Reasignación de Auxiliares

2023 de la UGEL-San Pablo, la misma que se conforma de la sigu¡ente manera:
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Miembros titulares
Apellidos y Nombres Cargo de función Cargo del

Comité
DNI

1 ANGULO CABANILLAS Ever Rolando Jefe de Personal Presidente 28061920
2 CABRERA DiAz Netidiano Jefe de Gestión lnstitucional lntegrante 28062921
3 CHAVARRI SERRANO A fredo Representante Sind cal lntegrante 28062411
Miembros Alternos
4 RulZ RUIZ. Amilcar Emilio Contador lntegrante 44091976
5 QUISPE GUEVARA, Harry Johnatan Jefe de Remuneraciones lnteqrante 42877832
6 ESPtNozA vAsQUEz, sandra Yotana Representante de auxiliares lntreqrante 44878913

¡RfiCUlO fgnCgRO. - PUBLIQUESE, el presente Acto Administrativo en el Portal lnstitucional

de la Unidad de Gestión Educativa Local-San Pablo (www.ugelsanpablo.gob.pe).

Registrese y Comuníquese

081§rilAt FtRitAD0

M. Cs. FERNANDO QUIROZ NARVAEZ.
DIRECTOR DE LA UGEL SAN PABLO
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ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Oflcina de Trám¡te Documentario, o la que haga sus

veces en la O¡rección de la Un¡dad de Gest¡ón Educat¡va Local - San Pablo, notifique a los

integrantes comprendidos en la presente Resolución, de acuerdo a lo d¡spuesto en los artlculos

180 y 20" de la Ley No 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con D.S No

004-2019-JUS.

I


